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Currículum Docente.

a) Experiencia docente universitaria.

Tiempo completo: 1,8 puntos/año.

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedicación 
docente.

b) Experiencia docente no universitaria.

Tiempo completo: 0,4 puntos/año.

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedicación 
docente.

c) Cursos impartidos: (máximo 1 punto/año).

De carácter universitario: 0,050 puntos/crédito.
De carácter no universitario: 0,025 puntos/crédito.

Currículum Investigador.

a) Becas de Investigación.

a.1 Becas de Investigación FPI u homologadas por la UEX: 
Hasta 1,2 puntos/año.

a.2 Becas de Investigación Postdoctorales: Hasta 1,8 
puntos/año.

a.3 Contratos de reincorporación (Ramón y Cajal, 
Regionales,.) Hasta 2 puntos/año.

a.4 Otras becas de investigación: Hasta 0,6 puntos/año.

Nota: Todas estas puntuaciones se aplicarán proporcionalmente 
al tiempo de disfrute.

b) Estancias de carácter científico o profesional en Centros de 
Investigación nacionales o extranjeros: 0,15 puntos/mes. Máximo 
0,9 puntos/año.

Sólo se contabilizarán las estancias con una duración mínima de 
un mes.

Quedan exceptuadas de valorarse en este apartado las estancias 
subvencionadas por las becas referidas en el apartado a) anterior.

c) Publicaciones de carácter científico publicados en cualquier 
soporte (para libros y capítulos de libros se tendrán en cuenta la 
extensión y el número de autores).

La Comisión fijará previamente a la evaluación de la documenta-
ción presentada los criterios de los que servirá para determinar la 
puntuación que se aplicará a todos los candidatos en cada subapar-
tado.

c.1 Libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 4 puntos.
Edición de difusión internacional: Hasta 5 puntos.

c.2 Capítulos de libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 1 punto.
Edición difusión internacional: Hasta 1,5 puntos.

c.3 Artículos en revistas científicas.

No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de Congresos. Éstas se valorarán en el 
subapartado d).

La Comisión utilizará, si los hubiera, aquellos índices referencia-
dos de uso común en el área en la que se celebra el concurso para 
determinar la puntuaciones de los diferentes artículos y fijará previa-
mente al concurso los criterios para valorarlos.

Hasta 2,4 puntos/artículo.
Si no se disponen de los índices arriba comentados se distingui-

rán entre publicaciones de difusión nacional e internacional.

Publicación de difusión nacional: Hasta 1,5 puntos/artículo.
Publicación de difusión internacional: Hasta 2,4 puntos/artículo.

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos cientí-
ficos.

Nacionales: Hasta 0,25 puntos/ponencia.
Internacionales: Hasta 0,5 puntos/ponencia.
Ponencias invitadas por la organización: Hasta 1 punto/ponencia.

e) Paneles presentados en congresos científicos.

Nacionales: Hasta 0,1 puntos cada uno.
Internacionales: Hasta 0,2 puntos cada uno.

f) Participación en proyectos de investigación:

f.1 Regionales y Convenios:

Investigador principal: 0,50 puntos/año.
Otros investigadores: 0,25 puntos/año.

f.2 Plan Nacional:

Investigador principal: 1,0 punto/año.
Otros investigadores: 0,5 puntos/año.

f.1 Internacionales:

Investigador principal: 1,50 puntos/año.
Otros investigadores: 0,75 puntos/año.

g) Direcciones de Tesis y Tesinas: 1 punto y 0,25 puntos, res-
pectivamente, por cada una de ellas, ya defendidas.

h) Patentes:

En este apartado se valorarán las patentes que estén en explota-
ción o que hayan sido explotadas.

Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos).
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos).

Currículum Profesional.–Actividades profesionales no docentes 
que guarden relación directa o afín con la plaza, para las que habilite 
el título o títulos que posee el aspirante, y que tengan relación con la 
plaza convocada.

En el caso de plazas vinculadas, sólo se tendrá en cuenta en este 
apartado la labor asistencial sanitaria desarrollada en la especialidad 
de la plaza objeto de la convocatoria. Toda otra actividad profesional 
será evaluada dentro del apartado de «Otros méritos».

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

Gestión Académica.–La Comisión valorará en este apartado la 
participación de los candidatos en las tareas de gestión universitaria. 
Se computará hasta un máximo de 1 punto/año.

Otros Méritos.–La Comisión valorará en este apartado, de forma 
justificada e individualizada, otros méritos que concurran en el solici-
tante y que, teniendo relación con la plaza objeto del concurso, por 
su naturaleza, no hayan sido incluidos en otros apartados del 
baremo.

En ningún caso la puntuación global de este apartado será supe-
rior a 20 puntos, antes de la ponderación.

Valoración global de los méritos.–Una vez otorgada la puntua-
ción a cada candidato (ponderando los diferentes campos con los 
factores de la tabla inicial), las puntuaciones de este segundo bloque 
se calcularán de la siguiente forma:

La puntuación más elevada de entre todos los candidatos se 
escalará para producir el valor 60. El factor de escala aplicada a este 
candidato será aplicado a todos los demás, obteniendo la nueva pun-
tuación de cada uno de ellos.

III. Puntuación final

La puntuación final de cada candidato se obtendrá de la suma 
directa de las puntuaciones de cada parte. 

 118 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2005, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala de Especialistas Informáticos, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre de 
2001), en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así 
como en la Ley de Creación y el Reglamento de esta Universidad, ha 
resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Especialistas Informáticos de la Universidad Internacional de Andalu-
cía con sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas en la 
Escala de Especialistas Informáticos (grupo C), de la Universidad 
Internacional de Andalucía.

1.2 Las presente pruebas selectivas se regirán, en cuanto les sea 
de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por Ley 23/1988, de 28 
de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial 
del Estado de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la 
Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universidad Internacio-
nal de Andalucía, y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de esta Universidad, 
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante el sis-
tema de concurso-oposición constará de las siguientes fases: Fase de 
oposición y fase de concurso, con las pruebas, puntuaciones y méri-
tos que se especifican en el anexo I de esta resolución.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto a los 
aspirantes que la hayan superado, se hará pública la puntuación 
obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, sumadas 
las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, hayan obte-
nido mayor puntuación, sin que su número pueda ser superior al de 
las plazas convocadas.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir de la 
segunda quincena del mes de marzo de 2005. Las pruebas se cele-
brarán en la ciudad de Baeza (Jaén).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitu-
tivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional, Técnico Especialista o equivalente en 
la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española, deberán 
acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en 
el Registro General de la Universidad Internacional de Andalucía 
(Rectorado, calle Américo Vespucio, núm. 2, Isla de la Cartuja, 
41092 Sevilla); sede Antonio Machado (plaza de Santa María, s/n, 
23440 Baeza, Jaén); sede Santa María de la Rábida, (paraje La 
Rábida, s/n, 21819, Palos de la Frontera, Huelva), o bien fotocopia 
del modelo que figura en el anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 
tres ejemplares (Universidad, interesado y entidad bancaria), o en la 
página web de la Universidad: http://www.unia.es.

A la instancia se acompañarán una fotocopia legible del docu-
mento nacional de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán adjuntar una fotocopia del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 
Asimismo deberán acreditar mediante declaración jurada o promesa, 
debidamente traducido al castellano, de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

3.2 Las solicitudes (ejemplar núm. 1 «Ejemplar para la Admi-
nistración» del modelo de solicitud) se presentarán en el Registro 
General del Rectorado de la Universidad, o en los lugares estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, y se dirigirán al excelentísimo señor Rector 
Magnífico de la Universidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en los luga-
res señalados en esta base se considerarán entregadas en la fecha en 
que tengan entrada en el Registro General de la Universidad Interna-
cional de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos 
deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes 
de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación 
que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo 
demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito 
motivado, dentro del plazo de los diez días siguientes a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3 Los aspirantes deberán observar las siguientes instruccio-
nes para cumplimentar la solicitud: En el espacio destinado a «escala 
o categoría que aspira», harán constar «Escala de Especialistas Infor-
máticos».

3.4 Los derechos de examen serán de 18 euros, y se ingresarán 
en la cuenta corriente núm. 2098/0145/55/0102000182 bajo el 
nombre «UNIA Derechos de examen. Esp. Inf.».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante la validación por 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecanográfica o en su defecto sello y firma de la misma 
en el espacio destinado a estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo 
y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo dispuesto en la 
base 3.2.

3.5 Los aspirantes que presten servicios en la Universidad 
Internacional de Andalucía como funcionarios de empleo interinos de 
la Escala de Especialistas Informáticos (grupo C) en la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria, deberán presentar, unida a la 
solicitud, para la valoración de la fase de concurso, certificación 
expedida por la Gerencia de la Universidad Internacional de Andalucía.

3.6 La contravención de alguna de estas normas determinará 
la exclusión de los aspirantes que no la hubieran observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio, o a petición del interesado.

3.7 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la ins-
tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro 
de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho 
recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad Internacional de Andalucía dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. En dicha resolución 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
figurarán los aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número de 
Documento Nacional de Identidad), con indicación expresa de la 
causa de exclusión, la fecha, lugar y hora de celebración del primer 
ejercicio, así como los lugares en los que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolu-
ción, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos. En todo caso, al objeto de 
evitar errores y posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los 
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos sino que, además, sus nombres 
constan en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su dere-
cho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspirante, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi-
dad Internacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, núm. 2, 
Monasterio Santa María de las Cuevas, Isla de la Cartuja en la ciudad 
de Sevilla), pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso de reposición o recurso contencioso administrativo 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

4.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá 
la devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice 
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por 
tanto no procederá devolución alguna de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa impu-
table al interesado.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura 
como anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas 
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente 
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, 
la autoridad que convoca publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía resolución por la que se nombran a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2, o por 
otras causas.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, 
de sus miembros titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal 
acordará las decisiones pertinentes, en orden al correcto desarrollo de 
las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario y la mitad, 
al menos de sus miembros, sean titulares o suplentes.

5.6 El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas en que resulten necesa-
rios, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Asimismo, podrá nombrar ayudantes para 
tareas internas de organización y vigilancia. La designación de tales 
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad Internacio-
nal de Andalucía.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden-
cia de 18 de febrero de 1985 (Boletín Oficial del Estado del 22), o 
cualquiera otra equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos 
en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer la 
identidad del opositor.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Internacional de 
Andalucía (calle Américo Vespucio, 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevi-
lla. Teléfono 954 46 22 99 y correo electrónico unia@unia.es).

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría 
tercera de las recogidas en el anexo V del Decreto 54 de 1989, de 
21 de marzo, modificado por Decreto 190/1993, de 28 de diciem-
bre y Decreto 404/2000, de 5 de octubre (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «F». En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «F», el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «G», y así sucesivamente, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de 10 de enero de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero).

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su iden-
tidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para la realización de 
cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso excluidos 
de la oposición quienes no comparezcan al mismo, dado el carácter 
de unidad del acto de la convocatoria.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.5 La publicación del anuncio de la celebración del primer 
ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1. Una vez 
comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anuncios sobre la 
celebración de los demás ejercicios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las anteriores, y por 
cualquier otro medio si se juzga conveniente con, al menos, 24 horas 
de antelación a su comienzo.

7. Listas de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, 
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en aquellas otras 
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por 
orden de puntuación alcanzada en ambas fases, y con indicación, en 
todo caso, del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de 
aprobados al Rector de la Universidad, especificando igualmente el 
número de aprobados en cada uno de los ejercicios, la puntuación de 
la fase de concurso y la suma total de ambas fases.
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8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados 
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán 
presentar en la Gerencia de la Universidad Internacional de Andalu-
cía, los documentos exigidos en la base 2 de esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de los requisitos señalados en la base 2.1, 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu-
rrido por falsedad en la solicitud de participación en las pruebas.

8.3 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubie-
ran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de 
plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera, mediante 
Resolución del Rector de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Cualquier resolución que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho. Los nombramientos deberán publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8.4 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

8.5 De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los funcionarios interi-
nos que desempeñan los puestos de trabajos ofertados en la pre-
sente convocatoria cesarán en los mismos una vez que sean ocupa-
dos por los funcionarios de carrera de la Escala de Especialistas 
Informáticos (C), de la Universidad Internacional de Andalucía.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 2 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, asimismo, la Universidad Internacional 
de Andalucía podrá, en su caso, proceder a la revisión de la Resolu-
ción del Tribunal Calificador de las pruebas conforme a lo establecido 
en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.—El Rector, Juan Manuel Suá-
rez Japón.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y 
fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición.—Constará de dos ejercicios, ambos elimi-
natorios.

1.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las mate-
rias contenidas en el programa a que hace referencia el anexo II de 
esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una penalización por 
las respuestas contestadas erróneamente. El tiempo para la realiza-
ción de este ejercicio será determinado por el Tribunal. Se calificará 
de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mínimo 
de 5 puntos.

1.2 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar una prueba de 
carácter práctico de entre tres propuestas por el Tribunal en relación 
con el contenido del programa a que hace referencia el anexo II de 
esta convocatoria. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes que 
hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por la suma de 
las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso.—En esta fase, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán exclusivamente, los servicios prestados por 
los aspirantes en la Universidad Internacional de Andalucía conforme 

a los criterios contenidos en la base 3.5, siempre que a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria se encuentren en situación 
de servicio activo en la Universidad Internacional de Andalucía. La 
valoración se realizará otorgando 0,33 puntos por mes de servicios 
prestados o fracción, a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, hasta un máximo de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selectivo 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
fase de oposición y de concurso, no pudiendo resultar aprobados un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, conforme a 
lo establecido en la base 7. En caso de empate en la puntuación total, 
una vez sumadas la fase de concurso y de oposición, se resolverá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio 
de la fase de oposición.

ANEXO II

Parte específica

1. Concepto de informática. Sistema informático, equipo infor-
mático, programas.

2. Principio de funcionamiento de los ordenadores. Anteceden-
tes históricos. Generaciones.

3. Arquitectura de ordenadores: elementos principales. Unidad 
Central de Proceso.

4. Concepto de memoria y sus distintas clases. Características 
y función de la memoria principal de un ordenador.

5. La periferia del ordenador. Soportes de la información. Uni-
dades de entrada. Unidades de salida.

6. Sistemas operativos: Concepto. Estructura y clasificación.
7. Sistemas operativos: Gestión de procesos: Tiempo compar-

tido, tiempo real. Multiproceso. Multiprogramación.
8. Sistemas operativos: Gestión de la memoria. Memoria virtual.
9. Características básicas de los lenguajes de programación: 

Instrucciones de entrada-salida, bucles, instrucciones condicionales, 
transferencias de datos.

10. El centro de Proceso de Datos. Tipologías organizativas.
11. S.O. UNIX: Evolución histórica Características generales: 

Estructura.
12. S.O. UNIX: Sistema de ficheros. Directorios. Kernel. Esta-

dos del sistema.
13. S.O. UNIX: Administración de los recursos del sistema. 

Gestión de usuarios. Copias de seguridad.
14. S.O. MS Windows NT: Dominios. Usuarios. Sistemas de 

archivos. Servicios.
15. Sistemas gestores de bases de datos. Funciones. Compo-

nentes. Arquitectura de referencia y operacional. Tipos de sistemas.
16. La definición de datos. Niveles de descripción. Lenguajes. 

Diccionario de datos.
17. La manipulación de los datos. Operaciones. Lenguajes. Opti-

mización de consultas.
18. Modelo de datos jerárquico y en red. Estructuras y opera-

ciones.
19. Modelo de datos relacional. Estructuras. Operaciones. Álge-

bra relacional.
20. Lenguaje para la definición y manipulación de datos en 

sistemas de base de datos relacionales. Tipos. Características. Len-
guaje SQL.

21. Diseño de bases de datos relacionales.
22. Utilidades de los sistemas gestores de bases de datos.
23. Sistemas de bases de datos distribuidas.
24. Administración de sistemas de bases de datos.
25. Técnicas y procedimientos para la seguridad de los datos.
26. Estandarización de redes. Fundamentos del modelo OSI e 

implicaciones prácticas.
27. Nivel Físico. Hardware para la transmisión de datos.
28. Nivel de Enlace: Protocolos de acceso y topologías.
29. Nivel de Red: Principios de interconexión.
30. Nivel de Transporte.
31. Gestión de sesiones de comunicación.
32. Nivel de Aplicación. Introducción a los servicios.
33. Fundamentos de la arquitectura Ethernet.
34. Redes de área local: Tecnologías, normalizaciones e implan-

tación.
35. Redes de área local: Administración, gestión, seguridad e 

interconexión.
36. Redes TCP/IP. Internet e intranets. Direccionamiento IP y 

DNS.
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37. ATM. Conceptos generales, elementos. Arquitectura. Cir-
cuitos virtuales. Gestión del tráfico. Control de congestión.

38. Estructura de las redes informáticas universitarias de Anda-
lucía. La red de la UNIA.

39. Transferencia de ficheros. Servidor de ftp anónimo.
40. Seguridad. Políticas de seguridad. Protocolos de seguridad. 

Cortafuegos. Encriptación.

Parte general

41. Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.
42. Ley Andaluza de Universidades 15/2003, de 22 de 

diciembre.
43. Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la UNIA.
44. Reglamento de la UNIA, Decreto 253/1997 de 4 de 

noviembre. 
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 ANEXO IV

Tribunal Calificador

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González (con voz y sin 

voto).
Vocales: Doña Luisa M. Rancaño Martín, don Diego Torres 

Arriaza, don Fernando Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico 
Díez, don Juan Millán Serrano, doña Maria Luisa Balbontín de Arce, 
en representación del personal funcionario.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Bartolomé Valle Buenestado.
Secretario: Doña Mercedes Herranz Sánchez-Rubio (con voz y 

sin voto).
Vocales: Doña Isabel Lara Montes, don José Nicolás Criado 

Vicente, don Eusebio Manuel Rojas-Marcos Merchante, don Pedro 
Martín Guzmán, don Argimiro de Arriba Martín, don Antonio Ángel 
Castilla Higuero, en representación del personal funcionario.

ANEXO V

Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Y con Documento Nacional de Identidad número  . . . . . .. Declara 
bajo mi responsabilidad, a efectos de ser nombrado funcionario de la 
Escala de Especialistas Informáticos de la Universidad Internacional 
de Andalucía, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas y que no se haya inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

En  . . . . . . . . . . . . , a  . .  de  . . . . . . . . . . . . . .  de 200 ...

Fdo.:

ANEXO VI

Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y con Documento Nacional de Identidad número  . . . . . . .. Declara
bajo mi responsabilidad, a efectos de ser nombrado funcionario de la 
Escala de Especialistas Informáticos de la Universidad Internacional 
de Andalucía, que no ha sido sometido a sanción disciplinaria o con-
dena que impida en mi estado el acceso a la Función Pública.

En  . . . . . . . . . . . . , a  . .  de  . . . . . . . . . . . . . .  de 200 ...

Fdo. 

 119 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2005, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala Auxiliar Administrativa, mediante el sistema 
de concurso-oposición libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 de 
abril, de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, y el 
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Universidad Internacional de Andalucía,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre de 2001), en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, 
ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de Andalu-
cía, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas en 
la Escala Auxiliar Administrativa (grupo D) de la Universidad Interna-
cional de Andalucía.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán, en cuanto les 
sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la reforma de la Función Pública, modificada por Ley 23/1988, 
de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado; la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, y el Decreto 253/1997, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de 
esta Universidad, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante el sis-
tema de concurso-oposición constará de las siguientes fases: Fase de 
oposición y fase de concurso, con las pruebas, puntuaciones y méri-
tos que se especifican en el anexo I de esta resolución.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto a los 
aspirantes que la hayan superado, se hará pública la puntuación 
obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, sumadas 
las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, hayan obte-
nido mayor puntuación, sin que su número pueda ser superior al de 
las plazas convocadas.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir de la 
segunda quincena de marzo de 2006. Las pruebas se celebrarán en 
la ciudad de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitu-
tivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico de Grado Medio de Formación Profesional, Téc-
nico Auxiliar, Graduado Escolar o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española, deberán 
acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado el acceso a la Función 
Pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en 
el Registro General de la Universidad Internacional de Andalucía (Rec-
torado, calle Américo Vespucio, número 2, Isla de la Cartuja, 41092 
Sevilla); sede Antonio Machado (plaza de Santa María, s/n, 23440 
Baeza, Jaén); sede Santa María de la Rábida, (paraje La Rábida, s/n, 
21819, Palos de la Frontera, Huelva), o bien fotocopia del modelo que 
figura en el anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar tres ejemplares 


